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DIARIO OfiCIAL
DEL

.'

MINISTERIO DE LA 6UERRA

P. D.,
VERGARA

P. D.,
VERGARA

Suboficial

Sargentos

~ gua ss CITA

ULAelON QUE SE crtA,

D. Guillermo Crespí Amengual. de
la Comandancia de Algecira~', a la de
Baleares.

Señor in9pCctor general de Carabine
ros y señores jefes de las Coman
dancias de Carabineros de...

Lo que cemnioo a V. E para su coo
nocimieIJl:o .,. efectos. llladrid, 17 de
enero -de 1933.

Daniel Pérez Arce, asocendido. de la
'Comandancia de Guipúzeoa, a la de
Huelva.ORDENES

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Presidente del Conllelo de Mlnlatro.,

Mini.tro de l. Guerr.,
.MANUEL AZA&A y Duz

DECRETOS

Armo de Caballería.

RELACION QUE SE CITA

PARTE OFICIAL

N1CETO ALCALA ZAMORA y TORRES

Ministerio de Hacienda Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor-
dado conceder el empleo inmediato al
cabo e individuo del In'stituto de Ca-

EX'C'lIlo. Sr.: Este Ministerio ha acor~ rabineros que se ~Iaciona a continua
d.ado que las clases de tropa ~I In,s- ción; deb:endQ disfmtar en el que se
tltUl? ~e ea.ra~m~;os. cOlT\IPret,ld,dos en les confiere la antigüedad de esta fecha.
la slgu.:ente re.aclOn: que cormenza COD¡ Lo que comunico a V. E. para ~u
D: GUlllermo ~resl'l Amengual y ter- j conocimiento y efectos. Moorid. 17 de
mma: con Dan~el Pérez Arce, ~~sen a: enero de 1933.

Ofíciolidad de com/Jle1tfetlto. _ Caba- servIr los deSl1no$ que en la mIsma se,
Ilería. expresan, cuya alteración en, revista'

te11drá lugar en la próxima. del mes:
¡Capitán, D. Ricardo Fernando ·Gar- de febrero, debiendo ser expedIdo", por la. Sef'ior inspecM,r general de Cara,hine-

cill de Vinuesa. Ins~cdón general de Carabineros, una ros y sef'iores ;efoes de las Coman-

A.':"c;6
M

, vez le sean intere~~d()s por los rc.sopccti-, 1 dancias de Carabineros de...
v ... , " • VOl jefes de Comandanda, los 'Corresopon-

Capitán en s1tuación C, D. Alfonso dientes pasaportes pe,r cuenta. del Es-I
dt Bol'lbón y Le6n. , tado y con cargo a este Departamento I

Madrid, ~I de enero de 1933.--<APro- a lo~' ascendidos y trasladados que 11e. , A sugento de Infanterloa., Juan Ro
bado por S. E., el MiniSotro de la Gue- ~n más de cinco afios de permanencia' dríguez Vázquez, de la. Coma.llC1anda
rra, Manuel Azafia y Dlaz. en las unidades a que pertenecen. j de Huelva.

El Pre.ldente del Conelo de Mlnlltroe.
Miniatro de la Guerr.,

.,MANUEL AZAAA y Duz

Comandante, D. ErneSlto Fernández.
Maqueira y de Borbón. I

Caipitán, D. Manuel Fernández-Sir~

~stre DU!lrte.
Ca.pitán, D. Joaquín Crespi de Vall-

daura Caro.
Ca.pitán. D. Luis Cabanas Vallés. I
'Ca1'itá.n, D. Carlos Gonzalo Rücker.,
Teniente, D. Daniel de AI6s Herrero. :
Teniente, D. Francisco Manella Du

quesne.
Teniente, D. Alfon50 G6mez Pineda.
Teniente, D. Horacio Moreu Hur·

tado.
Teniente, D. Pedro Sa:rrais Llasera.

Usando de la prerrogativa que me
confiere el artículo ciento dos de la
Constitución de la República, oído el
informe del Tribunal Swpremo de
Justicia, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de

Mini t ri d la G la Guerra,
S e o e uerra Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se concede al le
A propuesta del Ministro d~ la G~ gionario Bernabé Barba ROdríguez

r~a, de acuet'do. con el C~JO de MI-I indulto de la pena de mulll'te que,
n1stros,. y en yutud de lo diS(luesto en tpor delito de insulto de obra a su
el ar.tkulo prlme~o de la. 10ey de ~nce: perior, le imp.uso el Consejo de gue
<k agostA> de m~l novecIentos treInta rra celebrado en el Acuartelamielto
y dos. . . ¡de Dar-Riffien el día nueve de di-

Vengo en. ~netar 10 sIguIente:. ': ciembre de mil nO'Vecientos treinta y
Artílculo U'l11c,o: ,Se ~ra defi1l1tl~fl-: dos, en sentencia que aprobó la An

mente del. ~erylclo a los ¡efes y ~fi<:I~- 1toridad judicial, cuya pena se le con
les. del E¡et"~lto que figuran en la M-. muta por la de reclusión militar per
gUlentle relaCIón. : petua, con todas las accesorias deter-

,Dado en Madrid, a veintiuno de ene- . minadas en el fallo del Tribunal sen- Juan Rodríguez Vázquez, ascendido,
ro dé mil novecient06 treinta y tres· tenciador. de la. Comandancia de Huelva. a la de

. Dado en Madrid a veintiuno de 1 Cádiz, haciénodole aplicación de los be
enero de mil novecientos treinta y neficios de la regla primera de la vi-
tres. gente Circular de traslax:los.

Diego Gómez R6denas, de la de Cá
diz, de e'OlCedente en plantilla, a. la de
Lérida, como colocado.

Joaquín CarraS'Co Subieres, de la de

\

' Lérida, a la de Vizcaya.

Cabo



Ido 24 de enero de 1933
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A cabo de Infantería, Daniel Pérez
Arce, de la Comandancia de Guipúzc'oa.

Ministerio de la Gobema-'
c16n

SECCION DE PERSONAL

DESTINOS

Exetno. Sr.: En virtltd de lo precep- ,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
tuado en el artículo 90 del Reglamen-I suelto que .105 practicantes militares
too orgánico del Colegio de Guardias Ide . Fannacla D.. Enrique Gómez
Joyenes, a¡>robado por orden circular RUlz y D. F:anC1 5-C.? Melga:- Delga
de 25 de agosoto de 192'2 (C. L., 00- d;>, que h31n. sido baja por fin de di
mero 237), clembre ultimo en las Inten-encio-

Este Ministerio ha tenido por' con- nes ~. ~uerzas Jalifianas, ,por haberse
veni,ente disponer que los guardias jó- s~I'1mldo en las ,plaut!l1as, ~egún ó.r
\'Cn~ que se e~resan en la siguiente d~nes.d~ la PresIdencia del Consejo
relación, que empieza con Anton:o Gan- de ~hmstros (Dir-ección general de
zález López y tennina con José Sosa ~farryecos y Colonias) de 12 del ac
López, sean destinados a las Coman- tual,. queden agrega.dos a las Far
dancias que en diclla relación se les ma<:las .de los H~s.¡J1tales de ~Ielilla
C'0usigna, en cuyas unidades causarán y 1 etuan, r~Sil?ectlv.amente, surtiendo
alta en la revista administrativa del efect~ adm1l11stratlvos a partir de
próx:mo me~ de febrero. .Ia rensta d,:l mes actual.

Lo comun.:co a V. E. para su cono-' L.o .comulllco a V: ~. para su co
cimiento y efectos. )'Iadrid, 20 de ene- nOClmIento y cumphmlento. :Madrid,
ro de 1933. 23 de enero de 1933·

Excmo. Sr.: Hac.ier.do uso de las
i ;;cul:ades que me con<:ecee\ artículo
ler:ero del doecreto de 17 de diciembre
próximo pa.sado, he resuelto que el cabo
Domingo Marino de la Fuente y ca
,:lbincro José ~Iartin Sánchez sean de,'
t'r.·acos a prestar sus servicios como
auxiliares de 105 trabajos de la Ofici
na de la segunda Circunscripción de
Carabineros, los cuales continuarán per
tenKier..do a sus actuale" Comandancias
p2.ra efectos administrativos exclusiva
n;c'.te, cebiendo los Jefes de elLas for
ma.lizar antes del día 20 de cada mes
12. liquidac:ón de los haberes que co
r:'esponda percibir al m.eociooodo per
sonal, ¡-emitiéndola y abonando su ini
porte a la Habilitación de la Seoción
d<' ¡::arabir:eros de la Subsecretaría de
este ~Iini,terio para que por el Ha.bi
:it:-do de l'a misma sea satisfecho a los
ínter·csados.

Lo comunico a V. E. para su cono
l-:m:cnto y efectos. Madrid, 17 de ene
:" <~ 1933·

CASÁRES QUIROGA

Señor Inspector "general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CIT.'

AZ.\XA.

Señor Jefe Superior de l~ Fuerzas
~filitares de ~larTuecos.

Señores Director general de Marruc
cos y Colonias e Intcrventor gene
ral de Guerra.

P. D.,

VERGARA

~; ';1 "'('i 11l<'l)('rlor general de Carabioe
: ,s, jefe de la Sccción' de Carabioc
;-,., (ie la Sub,ecrC'la,ria de este Mi
n"tcrio y jcies dc las Comaooancía~

d<: Carabineros de ...
• ,",.';''' .~.:!' .

rX.Ol'O. ~j'.; 1L,,;'cn<l·,; t1~0 dc las
i""uit:tc:<:s quc mc conle<:de el artículo
[<rcero dcl (lccrcto de 17 de diciembre
próximo pa"ado. he resuelto que el cabo
1":'al1ci,co Santos Herrera y carabioo'
• '¡ D. Antonio Alon~o Crespo sean des
t:l:a·jos a prestar sus ,ervicios como au
;.: ilia.rts de 10$ tr·aba'os dc la oficina
d(' la primera Circunscripción de Ca
rabin{'ms, los cuales continuarán per
tcllecitll<!o a sus a.ctuales Comandancias
1,;¡ra ck"L,tns administrativos exclusiva
lI;\:ntl.. debiendo lo, j d€s de cllas for
11I':1;lar ¡ente:; (1c1 día 20 de cada mes
~" liquidación de los haberes que ca'
;,,,,,,pul'da Ix.'t"!Cibir al mencionad,) ¡>er
;; ,,:'tl, r\:t1liti¿'ndola y abona.nido su im
¡",rtl' a la Habilitación de la Sección
d,: Car¡,J¡incros doe la Subsecretaría dte
(:. ~.' M ini,t\:rio. para que por el Habi
1:¡ado de la misma sea satisfecho a los
il'kres{llf.!üs.

Lo comunico a V. E. para su cono
,'imiento y C'Íecl-rJ,' cOl1lsiguientes. Ma
•1:·jd, 17 <\{o cnero de 1933·

P. D.,
VERGARA

S('ilorcs Ins'l)CICtor Reneraí de Ca.rahi
m'ros, jek de la Sect.i6n de Carabi"
1'('j'I'" .,k la Suhs<'<'rda.ría de ('tRte Mi
l1i,ll'l'io y jdl's de las Comandancias
el" Carahineros de ...

(De la Gaceta núm. 22.)

Cama guardias de Illfantería.

:\ nt"nio G<'llzá1c7. Lópe7.. a la Co
nml(1am:ia de ~ladrid.

j(,sé Corredera Enguita, a la Coman
(1::twia de 1loorid.

:\ntonio Dí¡l7. Ctlorrio, a la Coman-
danda de Oviedo. I

I'~rLro Ferrer Hcrnálllclez, a la Co
m,lIt<Íancia de Gero.na.

J0:ié Carda Jimeno, a la Comandan
ei¡, <k Tarragona

Frallcilfo 'Rodriguez Carrillo, al 29.0

Tucio.

Como corneta

Leoncio Drlgidano Galán, a 1a pri
mera Comaooancia dd 28.0 Tercío.

Como gl«Jrdia de Caballería.

José Sosa López, al 21." Ter<:Ío.

(De 'la Gaceta núm. 22.)

.•.
Ministerio de la Guerra

Subsecretarra

SECRETARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según par
tidl'a a ·este Mini·stcrio cl Genc,ral de
la 'pr;mrra d¡vi~;ón orgánica, falleció
en' Madrid el -ella ti del corriente
I11c~ 1'1 General de brigada, en Rítua·
('¡"'n r!I- ~('g\lncla r('~erva, n. Ricardo
C:Vl11'l'os CarreraR. ,

Lo ('omnnico a V, F.. ;para RIl ('o
Illll'il11icnto y cfe('t(1oS. Madrid, 21 (le
t'lll'rO de 1')33.

S·efior...

Excm,'. Sr.: E,te ~linísteri() h:t re
,n«lo que e: caho ,lel batan,),! Calado
re- de :\ frica nlÍm. 8, Eulali,) García
Pérez, pase destin¿ldo al rcg':lIlil'nto In
faruteria nlÍnl(:ro 2<1. del que proccde,
con arreglo a la c>rdellJ circula.' de S de
¡un.io dt. 1.929 (D. ~). núm. 1:5), según
tenia sollclt.ado en IIIstaocia k"1u 5 del
actna1, eausantf<, alta y baja ell la pró
xima revista dc Comisario.

Lo comunico a V. E. para SIl cóJn.,d
micnto y cumplimiento. Madr:,j, 19 ele
enero de 1933.

AZASA.

Señor Jefe Superior de las f'uerza<¡
Militares de Marruecos.

Seiíores Gencral de la séptima divi·
sión orgánica e Interventor genoeral
<le Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministcrío ha re
suelto que el cabo del batallim Caza
dores de Africa núm. 8, Juan Manso
Cordero, pase destinado al rt'g~micnto

Infantería núm. 16, del que pr0cede.
con arreglo a la orden circular de 8
<le junio de 1929 m. O. nÍltn. 125). se
gún tcnia solicítiKlo en instancia fecha
.'í MI ¡l.{'tua1. causando alta y haja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para Rl! con"ci
miento y cumplimiento. Mad-rid, 11) de
enero de 1933,

AZAÑA.

ser;.>!' Jdc Supcrior de la's Fuerzas
Militar,'s <1(' Marruecos,

S<,i\orts G<'n<'ral de la prim<'ra divi
sión orgánica e Interventor general

.. de Guerra.
" ~ .



D. O. núm. 20.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re~
~uelto (pe el cabo del regimiento 11'(
FANTERIA I1'Úm. 4, José G6mez del
Castillo, pase a contillUar sus servi
cios al l:-atallón Cazadores de Africa
núm. l. con arreglo a la orden circu
lar de 3 de junio de 1929, (D. O. nú
mero 12;:). conforme tenia solicitado
causa.nco alta y baja en la pr6xima
revista de Comisario.

Lo cc:y;un:co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
er.ero de 1933.

Stñor General de la tercera división
orgánica.

Señores Jeie Superior de las Fuerzas
~filitare5 de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: E~te Ministerio ha re
suelto qu", el cabo del regimiento IN
FANTERI:\ núm. 4. Bartolomé Zar
7.:t Olmo. pase a continuar sus servi
c>, al h;\t;,l1ón Cazadores Africa nú
m<:ro l. c<·n arreglo a la or<kn circu
lar de X c1<' junio de 1()29 (D. O. nú
owro 12:;). conforme tenía solicitado.
c;'wan(l" ;"1;1 y baja cn la próxima
r"vista d~ Comisario,

Lo comunico a V. E para su conoci
miento y cUl1lplimit·nt->. Madrid, 19 de
{'HNO de 1933. ~

AZAÑA.

SdíéJr (;<.'[1{:ral de la tercera división
orgánica.

SCllore,; ]eíe Superior de las Fuerzas
,Milit·;¡ro de Marrueco;; e Interven
tor general de Guerra.

Excmo, Sr.: Este ~fini~terio ha re
,uelto (1':" el cano del 'regimiento IN
FAN1 1EI\1.;\ núm. 4, Juan Medina Cal
,k<lno. l';"e a continuar sus servicios
al batall,," Cazadores 'de Africa 00
nH.'ro l. COII arreglo a la orden circu~

Id:- de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 12:;), conforme tenía solicitado,
causat1id,} 'alta y baja en la próxima re
v;sta de Comisa.rio.

Lo comunicoa V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
enero de 1933.

AZAÑA

Scfior General de la tercera divis·ión
orgánica.

Seiíorc, }<'I<' Superior de lu Fuerzas
Militrm's de Marru<'cos e Interven
tAlr ~('llcral de Guerra.

FXCI11<>. ~r.: E,te Ministerio ha re
sucito <Iue el soldado del disuelto ba
tallón Ca7.:t~lores de Africa núm. 5, Vi.
cent<' EIg-{)uiaga Fernández, pase des
tinado al b:ttall6n de Montafia núm, 1,
como prowJente del regimiento IN
FANTERIA de Sicilia que sirvió de
base para la organización del último

24 de eooro de 1933

citado batallón, y haber cumplido su
permanencia en Africa con arreglo a
la orden circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), causando alta y baja
en la próxima revista de Comisa:rio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M~id, 19 de
enero de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~li1itares de Marruecos.

Señore~ General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,ue:to que el soldado del regimiento
INFANTERIIA núm. 23, Cesáreo Fer
mín Gómez, pase a continuar sus ser
v'cios al batallón Cazadores de Afdca
núm. z. con arreglo a la orden circu~

lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), según solicitaba en instan
ci<l fecha 17 de diciembre último, cau
sando alta )" baja en la próxima re
\'¡,la de Comi,ario.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
lllil'ntv y cum111imiento. Madrid. 19 de
e:\{'rO de 19.13.

Seiíor (;CllCO! de la sexta divi,ián or
gánica.

SellUre, Jefe SU'peri01' de las Fuerzas
~t ilitares de Marruecos ,e Intervellt
10r general de Guer·ra.

DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~finisterio se ha resuelto que todos
los Centros, Cuel"pos y d~.en<lencias
que tengan directores de música
afectos, destinados de plantilla o en
cualquier situación, remitan directa
mente a este Ministerio copias de
sus hojas de servicios y hech05, ce
rradas por fin de diciembre último.

Lo comunico a V. 'E. para su co
nocimiento y cUmlplimiento. Madrid.
23 de enero de 1933.

Señor ...

OFICIALIDAD DE COíMPLE
MiENrrO

~xicmo,. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial prim«o ce com
plemento <1el Cuerpo JURIDICO M,I
LlT·AR, D. Pedro Doblado Sáiz. soli
('itaniClo se le conceda' continuar como
tal oficial ha~ta mmoplir la eclacl sena
l~da pa'ra l'1 retiro forzoso a los 01\
ciales del Ejército, este Mini'sterio ha
resuelto acceder a lo solicitado, de con
formi(1<td ('on 10 e~tablecido por circu
lar de 5 de junio de 192'2 (C. L. nú
mero 247), pasando a quooa.r afe-oto del
regimiento de Infanteríamím. II al
núm. 37 (en reserva). remitiéndose a
este últ'imo por el primero de los cita-
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dos Cuel"pOS la documentación de: in-
teresado. •

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡)!imiento. :Madrid. 20 de
enero de 1933.

Señor Comandante Militar de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la in-stancia pro
movida por el oficial segundo de com
plemento del Cuerpo JURIDICO :MI
LITAR, D. Manuel Rovira y Burgada.
solicitando continuar como tal oficial
hasta cumplir la edad señalada para el
retiro forzoso a los oficiales del Ejér
cito. este Ministerio ha resuelto a.cce
der a 10 solicitado, de conformidad con
lo establecido por circular de 5 de ju
nio de 1922 (C.. L. núm, 247), con:
tinuando afecto al Centro de Movili
zación y Reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, 20 de
enero de 1933.

AZAÑA.

Seiíor General de la cuarta división
orgánica.

ORPEK DE SAN HE~íENE

GTLDO

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
mayor antigiiedad formulada a favor
del comandante de A:RITILLERIA don
José de Reina y Martíncz de Tejada, y
toda vez que por or<len de 16 de fe
brero último (D. O. núm, 40) le han
sido reconocidos al citado jefe, abonos
de cam,¡>aña que corresponden a fecha
anterior a la en que le fué concedida
la cruz de S:j.n Hermenegildo, este Mi
nisterio, de conformidad con 10 pr')
puesto por el Consejo Director de las
Ordenes Militares de San Fernan'do y
San Hermencgildo, concede al jefe de
refereocia, como mejora de an,tigUe
dad en la citada cruz, la de 30 de sep
tiembre de 1928, que' en co.n.secuenda
le corresponde.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y cumplimienito. Madrid, 20 de
enero de 1933.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegi1<1o.

Sefior General de la octava división
orgánica.

EXlCmo. Sr.: Vista la JlI"OIJluesta for
mulada !>or la segum1a d'Ívisi6n orgá
nica, a favor del C'a.pitán drCABA
LLERIA D. Ram6n Ros Ma.rtínez.
para que se abonen los tre~' meses de
campafla que le han sido reconocidos
por orden ministerial die 8 de junio de
1932 (D. O. núm. 136), y resultando
que al coocedér.sele la cruz de San Her
menegildo con antigüedad de 26 de oc
tubre <le 1925 (D. O. núm. '!Ó3) le
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lueron aborJeh ,... .id .. tmI
aií06 skte matee y la Da tpe siClldo
cabo perma~ció en primera resern
y teniendo ea cumta 1. dilpUUto ea
el artículo 14 del rqrlaaeate de la or
oIen, en relacióll. con la cin:uJar de 17
de abril de 1880 (c. L. &lúa. 161). este
lLini.!.terio, de coo.fortJlidad con lo acor
dado por el ~o Dirtttor de lal
Ordenes Militares de S.. Fernando y
Sao Hermen~ildo, ha r~lto asignar
al capitán de referencia como e.nti
§Üedad. de crus de San. Horme~gildo

la de 12 de mayo de 1937. que en con
secueocia le correS1JOIlde.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c111D1iimiento. lbdrid, :;¡o de
enero de 1933.

Señor PreS'Ídente del Consejo Director
de la6 Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la se¡unda divisi6n
orgánica.

fatura Superior, cursandG iMtancia del
sargento primero D. Angel Fernándes
Benítez, con destino en la Comaooan
cia de Tr~ de INTENiDENClIA
de Meli11a. en súplica de que se le 0011

ceda acumulación de tres cruces rojas
~I Mérito Militar que le fueron con
cedidas por órdenes de 10 de febrero
de I~, ~ de septiembre de 1923 Y 9
de enero de 1925, teniendo en cuenta
que dichas cruces fueron otorgadas con
anterioridad a la circular de :l7 de
enero de 1925 (C. L. núm. 23) y 10
informado por la Intervención general
de Guerra, este Ministerio ha resuelto
conceder la acumulación de referencia
con la pensión men.ual de cit1JCO pese
tas, debiendo percibir el interesado los
atrasos de la misma durante los cinco
años que consiente ia vigente ley de
Contabilidad, que le serán reclamados
a ejercicios cerrados de ·loe añ05 co
rrespondientes. conforme a la circular
de :n de febrero del año último
(D. O. núm. 47). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y qnnplimiento. Madrid, 20 de
enero de 1933.

REOOllIPENSIAS

Circular. Excmo. Sr. : A~o
10 propuesto por el Jde Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo Supe
rior de la Guerra, ha resuelto conceder
al soldado del Grppo de Fuerzas Re
guIares Indígenas de Tetuán núm. 1,
Solimán Maimón Hwsmarrak, la cruz
de plata del Mérito llilitar con dis
tintivo rojo y pen~ión mensual de 12.~

pesetas durante cinco aftoso por haber
resWtado herido por el enemigo el día
27 de septiembre de 1919, en Laucien
(Africa) y como c~endido en los
artícuk>s SO y ~ del vigente regla
mento de recompema~ en tieul{lO de
guerra, :l()robado por decreto de 10
de marzo de 1920 (c. L. núm. 4).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mientt> y cumpmmiento. Madrid, :;¡o de
enero de 1933.

AZAÑA.
Señor...

RETIROS

....

AuÑ.\

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores OI"'C1enador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Exono, Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por esa división.
con fecha 23 de diciembre último, ma
nifestando que el aJférez de INFAN
TERIA CE. R), retirado por g1rerra.
D. Sebastián Gomá Duch. cumplia 1a
edad ,reglamentaria para el retiro defini
tivo el d" 20 del mes lIctual,' este Mi
nisterio ha resuelto, que el citado ofi¡'
cial cause baja en el IEtército por fin
del corriente mes, percibiendo a partir
de 'primero de febrero próximo como
tal retirado y por la Delegación de
Hacienda de Tarragona, el haber men
.ual de 146,25 pesetas que le corres
ponde.

Lo comunico a V. E. para su conoci- ,
miento y cumplimiento Madrid, 21 de
ene,ro de 1933.

8ECCION DE MATERIAL

CQMPRA DE GANADO

Circular. Excmo. Sr.: Este Mini~te

rio ha resuelto publiÍcar el ganado ad
quiriQ'() por la Comisión de Compra
nombrada por orden comunicada 'de 8
de diciembre último, y el cual se rela
ciona a continuación, consignando los
da.tos precisos para general conoc.imien
too

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. 'Madrid, 17 de enero
de 1933. '

AZAEtA.

Guerra.

Fuerzas

AUÑL

Señor Jefe Superior de llUl'
Militares de Ma.rruecos.

Señor Interventor general de

Excmo. Sr.: Visto el estrito dirigido
a este. Departamento por esa divisi6n
orgánica, cursando instancia promovida
por el maestro siller011;uarnicionero.
D. Francis<:o Burgos CamelLin, con des
tioo en el regimiento de CABALLE
R!IA núm. 7. en la que solicita se le
acumulen tres cruces del Merito Mili
tar rojas que le fueron concedidas por
6rodenes de 20 de marzo de 1914, 16 de
octubre de 1923 y 2 de septiembre de
1924. fechas anteriores a la circular de
27 de enero de 1925 (C. L. núm. 23),
tenien.c!o en cuenta lo informado por
la Interv~nción general de Guerra, este
Mini~terio ha resuelto conceder al maes
tro sillero·¡guarnic~ro de refereocia.
la acumulación que solicita, con lapen
sión mensual de cinco pesetas, que de
bcrá percibir a partir del mell' siguien
tc al de la presente concesi6n. de con
formida.cl con la orden de 14 de enero
dc 1886 Ce. L. núm. 13)'.

'Lo comunico a V. E. para ~u conod~

miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
enero de 1933.

Seftor General de la tel'lCer& división
orginica..

Sel'lor In-terventor general de Guerra. Seftor...

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftor Interventor general de Guerra.

PENSIONES DiE CRUCES

bmo. Sr.: Visto el escrito dirl.
¡ido a elite Departamento por eaa Je-

AZ~ÑA

-

Excm('l, Sr.: Vhto el esc.rito dirigi
do a c'le Departamento por el Gro-

• po de J~egulares de AlhUICemas núme
ro 5. cursando instancia del subayudan
te del mismo D. Juan Fernández La
cebrón, en sll1Plica de que se le conce
da acumulaci6n de tres cruces rojas
que posee y la pensi6n mensual de dn
co pesetas. teniendo en cuenta que di
c::ha.s cruces le fueron otorgadas por'
órdenes de Z7 de septiembre de 1923.
19 de noviembre de 1~4 y 9 de enero
de 1925. con anterioridad, por tanto, a
la circular de Z7 de enero de 1925
(C. L. núm. 23), y 10 informado por
la Intervención general de Guerra en
diversos casos análogos, este Ministe
r¡o ha resuelto conceder al recur,rente
la acumulación de re fe l'1encia, con la
pensión mensual de cinco pesetas, de
biendo percibir lo. atraSO'S durante los
cinco' afios que consiente la ley de Con
tabilidad, cuya reclamación habrá de
efectuarse a ejercicios cer,rados de los
afios correSipOndientes, con.forme a la
circular de ~ de febrero de 1932
(D. O. nílm. 47). , .

Lo comunico a V. E. para su COnoci
miento y cumplimiento. Madl"id, 20 de
enero de 1933.



D. O.' núm. ao. 2. de estero de 1933

ULACION (lUlt SE CITA

183

Punto de compra Nombre del "endeuor

Zaragoza •• Eulogio de la N."a...•
Idem , .. El mi.mo , .
Idern , •• Manuel E.bek•••.•. , ••.
Idern... .., •• El mismo ...••••..•,••••
Idem..........• Eulogio de la N." .
Idern....,. ... .. Camilo Rodicio •.•.•, ••.
Idern... .,. .,. .• El mismo .....•....,•..•
Idern... .., .• El mi.mo ....,..•.
Idem ,.. , Justo Rocafort '" .. , .•.
ldent ,. .. El mi.mo .••......•,....
ldern... .,. .., .• El mismo ..••..•...,.•.•
ldem... .,. ... .. El mismo ... ........••..
Idern... .,. .•• •. Timoteo Marcellan•.••.•
Ident.•.. ,. .. El mismo , .
Idern... ." .. El mi.mo .........•..•..
Idem... .,. ..• .. El mi.mo ...•.•....,•..•
ldent..•. ,. .• El mi.mo ... •...,....
Idern... ... .. Rafael Motos... •..
Barcelona ....• ~lareelino RodriKuez....
ldem o" ••• •• El misnlo oo, o'' o ••

Tdem o" o" •• Jaime Abadía. '" 00- oo.

ldem o" 0'_ •• ; El mismo O" o'' o•• O" •••

Idem , \ El mismo .
Idem ,. ., El mismo ..•...•......•.
1,lern , ~I mismo .
Idem ,. .. El mIsmo , .
1,lern..•. ,. .. El mis"lO .
Idem oo, ••• •• El mismo ..• o., o •••••

1,lern " .. Pedro Lloret , .
ldem o" o.. •• E.l mismo Oo, .•••••

l.lem " .• El mismo '" .
1<Iem El mlSmJ •• , .
Telem... .. El mi.mo ........• '"
Idem... •. José Maria Si"i•.,.•..
Idem o" .,. o. El mi!mllJ ..•..• oo. O" •••

Idem " ..• .. El mi.mo .
IMm ,. .. El mi.mo .
((lC"m o" o •••• El mi::.mo O" oo, ••• oo, .,.

IMm..•. ,.. ,. .. El mis",o .
ldem , Jlloto Rocaíort , .
Idem.•.. ,. ..•... El mismo ........••.••..
Idem ,. .• El nlismo .
Valencia .. Ramón Guillot .
Idem Jllan AI\'arez .
Idem... .. El mismo ..
ldem ,. .. El mí.mo .
ldem ,. .. El mismo , ..
Idem José Maria Si"i , .
Idtm ,. .. Et mismo ..
Jdern... .. El mi.mo .
Idem ,. .. Camilo Rodicio .
Jdem , Et mismo .
Idem , El mísmo .
Jdem... .. José Balanzá.. .. .
Idem... .. Camilo Rodicio .
Idem... Lean<1ro Gil .
Jdem... .. El mismo .
ldem... .. José Caldueh .
Idtm o" ••• •• AntoniCJ (;inés
ldem ,. .. Eulog¡<> de la Nava ..
ldem :\larecliano Rodrigue ..
Tc1("m.•. o" •• Fnwc¡sco G,jmez .
Jl1cm o" ••• •• Fernando Cobo oo. oo, ..

Idem oo. •• v'icente Serra. oo. oo, '"

Iclem oo' oo. •• ..:1 mismo o., ... 0_' '"

Jdem... .. Manuel Luio Alapan .
ldem... .. Gabriel llueno .
Tdem " Juan Ramón Raga .
Zaragoza .. Timoteo Mareellan ..
Jdem... .. Camilo Rodicio .
}dem... .. El mi.mo .
ldcro... .. El mismo .
Jdem... Gahríel llueno ..
Mero :: El miomo... .
Idem... .. Timoteo Mareellan .
Idem '" .. El mi.nlo " .
Jdem... .. El mi.mo .
Idem... .. El mi.mo ..
Jdero... .. Anfl'el Salgado .
Barcelona .. Camilo Rodielo .
Jdem... ." .. El mlAmo ... ... . " ..
Idem MareeUano Rodrlruez .
Idem... .. El ml.mo ..
Idem " .. Et ml.mo .
Idem... .. El ml.mo .
ldem " .. El mi.mo .. , ..
Idem... .. Et ml.mo .
Idem... .. Pedro Lloret... •..
Idem... .. Gabriel Bueno ..
Idem... .. El mi.mo .. .
Idem... .. Ju.to Rocafort .
Idem El ml.mo " .
Idem... .. Franci.co G6mea .
Idem... .. Rafael Motos '" .
Idem... .. El mi.mo '" " .
Idcm... .. El mismo ..~ " ..
Idcm.;. .. Jaime Abadla '" .
Idem.., .. El mismo , .

I

Nombre

del semoviente

COni!.: .
Comil.ta _..
Coniza ..
'Conjugado ..
Gonjunto ..
'Comnisto..•.._ .
·Conocible ..
Conoido!.. .
Conoto.._ .
'Conquista .
'Consabido .
~onsecutivo .
Conserva _ .
Consevio........•.....•..
Canso....•.............
ConSiOCio :•..........•
Conoolable .
Consigna __ .~
Consumo .
Consuntivo .
Conta.cto.....•.........
Cont.1dero...•........
Contado .
ContaL .........•.........
Contrato .
Contri. ........•.....•....
Contrirnnte .
Contro!.. .
Contante .
Contantejo ..
(~ontaT .
(·ont:trio .
(·onto .
(~()nt{"('("r .
(:onl~jid~ ..
(,ontcn('uJn .
Cont~nd.r .
Cont<"1utor .
Conten.r .
Continuado ..
Continuo .
Contio"" .
Conven~or ..
Conv.e-nctr .
Convertir .
Convexo.•................
Corbacho .
Convención .
Conver.ión .
Conversivo .
COnvencible .
Conveniente .
Convenio .
Convenir .
Conversa .
Conver.ible ..
Convidado .
Convocar .
Convoluto .
Convoy ..
Convoyar .
Convulsivo .
Copino .
Corani ..
C<>rl>,lan .
Con\'a$llllo .
Conve""o .
Conuco l ••

Con.uet<> .
Consolida ..
Con.olidar ..
Consor<:¡O _.. I
Con.tancia .
Con.ulto I ..

Con.tanl<e .
Con.umero .
Con.umibte ..
C"n.'lm!do ..
COnete1ado. .
Contenido " .
Contomado .
Conl<entlvo ..
t;l')T1t".xto ..
Coat.l .
Contifl'uo .
ContIMntat .
CootLnenl<e .
Contlclnlo ..
C<>ntlno ..
CoDtator ,'"
Contorno ..
ContribUIdo '
Cont er ..
Comr.lIo .
ContrapelO.:' ;..
ContuDdenl<e _ ..
Controlar .
Contundir .

Edad

Afioe

""6
5
5
5

""6.,
'1
6
'1
6
5.,
5
6

""!6
5
5
5
6
'1
5
(,

5
5
(,
(.

Ii
'1
6
6
'1
6
5
6

"6
"""6
'1

"6
'1
5

"6
'1

"5
S
5
6
6
5

"'1
'1

""5
"Ii
'1
()

Ii
Ii
'1
'1
4
'1.,.,
6
4
6
6
4

I
6

•"6•
~
6
6

""6

Alzada

Metro!

CIa'
sifica·
ción

Tiro .
Idem .
ldem.•.
ldem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem ..
ldem ..
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem \
Idem .
ldem .
Idem .
IJem ..
Idem .
ldem .
ldem .
ldem ..•
Idem .
IJem ..
¡denl .
Id~n1 •..
ldem .
Idem ..
Idrm .
l,lem .
Idrm.. :
1(\1:0' •••
11h'm ..•
Idem .
ldem ..
Idem ..
ldem ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
ldem ..
ldem ..
Idem .
Idem .
Jdem .
Idem ..
Idem ..
Idem ..
ldem ..
l,lem .
ldem ..
Idem ..
Idem .

Ildem .
Idem•..
l,lem .
l,tem .
Idem .
Idem .
lclem ..
h\em .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Silla ..
ldem .
Idem .
ldem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Jdem .
ldem .
Idem .
Idem .
tdem ..
tdem .
Idem .
Idem ..
ldem ..
Idem .
Idem ..
ldem .
!dem .
Idem .
Idem .
Idem .
1dem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .

Pagado

Pta•.

1.450
1.450
1.-450
1.-4-5Q
1.450
1.450
1.450
1.450
1.350
1·350
1.350
1.3S0
1425
1.45°
'.450
1.350
1.400

1.400

1.350
1•.150
1·330
1.350
1.350
1..'\.50
1.500

1.500

1..100
1.300
1..150
1.350
1.J;'O

1..'5°
1.300
I.ll>l)

1 •. JOO

1.400

1.400

1.400

l.4;jO

1..150
1.350

1.250

'·450
1.375
'.375
1.425
1.450
1.375
'·375
1·350
1·4SO
1.450
1·450
1 •.150
1.45°..200
1.400
1.400

1·35°
J:47iO

1••150
1.300
1.25°
'.500
1.450
'··100
1.350
1.400
t.250
1.350
••250
l.:aoo
l.:aoo
1.250
1.150

. 1.150
l.t50
1.150
1.250
1.150
1.150
l.:aoo
1.150
1.1sa.
1.150
1.150
1.150
1.450
l.:aoo
1.1001._
l.t50
1.100
1.100
t.tOO
t.:aoo
t.r50
t.150

DESTINO

Al reg.m.ento Artillería ti¡¡era núm. 1,
ldrm.
Al idem núm. 2.

Academia de Artillería.
Idern.
Regimi~nto Artillería ligera núm. 2.
Acádemia de Artillería.
Idern.
Regimi~nto Artillería ligera núm. l.
Acad.emia de Artillería.
Idern.
Regimiento Artillería ligera núm. t.
Academia de Artillería.
Regimiento Artilleria 1iK.ra núm. l.

Al ídem núm. .<l.

Idem.
\dem.
Academia de Artillería.
Idem.
Regimiento Artillería ligera núm. 2.

Al id~m núnl. 1.

ldem.
Idern.
Academia de Artillería.
({{'«imient<> Artilleria a caballo.
}ckm.
Academia de Artillería.
1<k·m.
I{<t:imi~nto Artil1eria Hgera núm. l.
.\cademia de Artillería.
¡.l(nI.

1\~ <'tl1.
hkm.
lh:~imit'nto Artillería ligera núm. 2.
I(km,
.-\C'at!("mi:l d(' Artil1~rÍa.
Rq;imicnto Artilleria ligera núm. l.
,¡\(.'.3c1cmia. de Artillería.
Idcm.
R<'Rimiento Artilleria ligera núm. l.

Idem.
Aca<kmia de A rtilleria.
R.gimiento Artiller¡a liKera núm. l.
Idern.
Idem.
Academia de Artillería.
R.gimiento Artillería ligera núin. l.
Ac.~demia de Artillería.
Regimiento Artil~~ía ligera núm. 2.

ldem.
Academia de Artillería.
Regimiento Artillería a cabell<>.
Idem ligero núm. 2.

ldem.
Aea<lemia .de Artillería.
Regimiento Artillería a caballo.
ldem.
Idem ligero núm. 1.
A"a<1emia de Artillería.
Idem.
I<tem.
ldcm.
({eRimiento Artill.ría a caballo.
ldt:tn ligero núm. 2.

'Idenl núm. l.

Idcm núm. 2.
Academia de Artilleria.
ld.m.
Regimiento Artillería ligera núm. 11.
Rcgimi.nto Caballería núm. l.
Idem.
Idcm.
Idoem.
Idern.
1<\em.
Idem.
Tdero.
Idero.
Idcm.
Re¡¡Lmiento Artillerla llrera núm. .,.
Idern.
Idern.
Idern.
tdem.
I&cm.
ldem.
ldoem.
I&cm.
Iclem.
I&em.
ldoem.
Idoem.
Idern.
Idern.
ldero.
Idem.
1dem.
ldem.
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í'unto de compnl:\ombre Tenae·ior \
Nombre Edad Alzada Cia· Pagado

I
del sifica· - D E Sr 1 11 o

del semoviente Años Metros ción Ptas.

1 , ... t
\~a1cr:c¡a ... .. : Cami:o R'udicio ......... I Convenido............ 7 I,SS Silla.... 1·450 Regimiento Caballería núm. 7·
Idero... •. I Eu!ogio de ia Xava... o •• ! Convuo................ 6 1,56 Idem... 1-'100 Idem.
Idem... .. , El nllsmo ............... iCapano.................. 6 1,55 Idem... l··l00 Idem.
Idem... .. E: mismo .............'.. Copiador....._..... 6 1,58 Idem... 1.150 Batallón Zapadores núm. 3.
Idem ... .. ,Fernando Cabos ......... 1 Conyulsión............. 6 I,SS Idem... 1·350 Regimiento Caballería núm. 7·
Idero... .. ' Ei m:smo .. , ... ... ... ... ; Copalino................. 7 1,52 Idem... 1·300 Idem.
Idem... .. IEl mismo Corata ..................... 4 1,54 Idem... 1.200 Idem.
Idem... ~t~f~~~o~~~~r~~~~.~:: 1 t:i~~i~::::~:::::::::. 4 1,56 Tdem-::. 1·400 ldem.
Iden, ... 7 l,sS Idem... 1.150 Idem.
}dem... El mismo... ... ... ... ••• ' C<>quero•.•••.•••••••••••. 6 1,55 Idem... 1.200 Regimiento Artilleria ligera núm. 5·
Idem... El mismo... ... ... ... Coqui..................... 5 1,55 !dem.... 1.250 ldem.
IJem... El mismo ... ... ••• ¡ Corbateo.................. 'l 1,S7 Idem... 1.250 Regimiento Caballería núm 7·
Idem, .. Gabriel Bueno ... oo • oo. : Copalillo....._......... 7 1,57 Idcm... 1.200 lóem.
Idem... El mismo... ... , Copete................... 7 1.58 ldem... 1.000 Idem.
IJem... El mismo... ... ... ... .... Copista................... 7 1,60 ídem... I.mD lciem.
Iciern ... Ei mismo... ... ... ... .... Copologo................. 4 1~6tJ Idem... 1.200 IRegimiento Artillería ligera núm. 5·
Idern ... El mismo... ... ... ... I Corbatón................ 4 1,54 ldem... 1.200 Regimiento Caballería núm 7·
Iderr: ... Ramón Yalnr ... ... ... Copenaque.............. 6 1,5'5 Idem-::-. 1.200 Regimiento Artillería ligera núm. 5·
Idem... Juan Alyarez ... ... COper...................... 7 1.56 Idem... 1.200 ldem.
Idem... El mismo... ... ... ... ...' Copero................... 7 1.59 Idem... 1.150 ¡lJem.Idem... El mismo...

: ~~~~~~~~~::.:.::~:~:: .. ~:. S 1.58 Idem... 1.200 Idem.
Idem ... El mismo... ... ... .. 7 1,54 Idem... 1·350 Idem.
l,iem ... El rni."r:1o ... ... ... ... Coracha.............._.. 6 1,59 Idem... l.iKJQ Idem.
Idem ... ... ... .. El mi~mo... ... ... Corato..................•. 4 1,58 ldem... 1·375 Idem.
Idem ... Ramón Cuñat ' Copey:................... , 5 I.50 Idem... ~.250 Idem.
Id('m .•. Juan Sánchez ... ... Copin................ ,.... S 1.53 Idem... 1·35° Regimiento Caballeria núm 7·
l<!em ... Rafael :'Ioto. ... ... Coposo.................... 4 1,54 Idem... 1.2 3° Idem.
Idcrn ... El mismo.... , ... Copro................. ,.. 4 1,57 !rlcm... 1.2 50 Sanidad Militar de Valencia.
Idrtll ... El 111i~ml).....• ... Co~ulativo .............. , 7 I.C,l hlcm... 1.200 Regimiento Caballería núm 7·
ldcl11 ... .. El mi"'mf1...... ... ... ... Coquillo................. 6 1.57 Itiern ... 1.200 Idem.
Idem ... .. José Balanzá ... Covacha........... ,...... 7 1,6r ldem... 1.300 Regimiento Artilleria ligera núm. 5·
111('111 ••• Rafael La Plaza ... ... ! Coray..................... 4 1.;6 l(1cm ... 1.150 Idem,
I{km ... }U:l11 ~lu{¡fJ7... ... , (:ol·han .................. · 5 1,55 idcrn ... 1.200 RCRimiento Caballería núm 7,
lrj(,rH ... .\ntor:i" \,'C"nto~a ... '''1 Corbera.......... ,....... ti 1,55 {drm .•• 1.400 Idem.
1'¡'·"·, .. '(l~i· JbL.fl1:;·1 ... ' .. "', coral ................. ,.... ¡ 7 1,61 \ I,1 em-::: 1.30() R<'R"imiento Artill~ria li~('ra núm. 7,
IdC'Ill ... .. )I1JI1 Di"7 .. , ... ... ...: Corbat., .. ,.............. 4 :.53 I,l('m ... 1.300 I R(·~imicnto Artillería ligera núm. S,II.lrtll ... \'in'lIte Pi;·l , .. ... ... ... Corbutin.................. 7 1.17 11: ..·m ... I.JjO i Idem.

¡

PARA EL INSTITUTO DE CARABINEROS

_~t f V I

\':li('ll(:i:l .r~)'tlllI~1l \'i(j~l : Corutso ", ..
IJel11... .. "l"anl'I!'i('1) (,omez 0_ ••• , (Cogunto ..
ldt m , Jtt:lll .\1\ 1rt'z .......•. t Copa .

~:~~~~~...... .. ::~: :~~j:~~::::: ::: ::: ::: ::: i ~~~:fifl~~:·: :::::::,:·.·:.
1<1('111... F(.', Inn,lll Cubos "'1· Copacahana ..
Jdrlll , J~fl,m/JIl Harhcr Copado .
ldrfn....... Eulogj'J dc la Nava 1 Copantc .
I,km... :\larcl'!iano Hodriguez.. ,I Cope.r.. , , , .

6
6
6
5
4
1,

1

1Silla....
(,:CIl1 •••
I,km .
¡rk·m ..

1

1(:em .
t'1L·Tll .
J(\('m .

·'flem ..
I(Iem ..

I.Joo
1.100

1.000
1.1S0

1·400
950

uSo
1.150

1·300

i CólTabint'ros Comandancia

Ildcm (irnnada.
!<I~m I1ucoca,
ldc111 S..ultander.
Idem Algeeir,.,
lo{'nt 1':avarra.
Idem Cádi•.
IMm Alicante.
Idem Sal:lmanca.

Ilutlva.

RESUMEN

~ han eomi'ra~~ 69 caballos de tiro I ¡¡¡ero par. Artillería resultando a un precio medio cada semoviente de 1 . .185 pesetas.
Jd~m íd. 66 ídem de silla para trop'¡ a un ídem íd. de '1.223 pesetas.
Idem 9 de silla para Oficial con desti no al Cuerpo de Carabine'ros a un precio medio de T. 1 44 pesetas.

'Madrid, 17 de en~ro de 1933.-Azaiía.

Estado Mayor Central

ORJGiAN-IZA'CION.

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

Circular. Exomo, Sr.: Hasta tan
to se reglamente en définitiva la eje
cuci6n de los Servicios Veterinarios
en las Fuerzas Militares de Marrur
cos, de acuerdo con la or,ganizaeión
prevista' en la ol'dcn circular de <26
ele diciemlhre último (D. O. número
305), este Ministerio ha resuelto se
cutnlP.\an las si,ll'uientes instrucciones:

1,' Las enfermerias veterinarias
se establecerán, desde luego, en to
das a,quenas ,plazas o campamentos
elollde existan locales disponibles Y
utilizaJbles, con condiciones de. capa
cidad e higiene, de modp que pueda
alojarse en ellos un cinco por cien-'
to, como minimun, del ganado del
sector a que correSIPohda la enferme
ría, con la imprescindible separacIón
de enfermos contagiosos y comunes,Señor...

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CONCURlSiOS

AZAÑA

DOCUiMENTACIOíN

S,eñor...

CirclI{ar. EXcmo. Sr.: Este Minis
terio ha re,uelto que todos los Cuerpos,
Centros y Unidades de las Armas y
Cuervrs de Infantería, Caba.l1eria, Ar- Circular. Excmo. Sor.: Para pr.o- I
tillería, Ingenieros, Aviadón, Intenden~ v~er tres vacantes de teniente eXls
cia, Sanidad, VeterÍlla'ria, Guardia ci- ten tes en el Arma de Aviación MiIi
vil. Carabineros y Cuerpos de Segu- tar, ,para la Escuela de Observado
ridad de la Península. h'las y Africa, res de Cuatro Vientos, este Ministe
remitan con la más exacta puntualidad, rio ha resuelto se anuncie el corres
a: se~undo Negociado de la Sccción pondiente concurso, Los del re,feri
de Matcrial del mismo, los estados y do empleo. con destino en la indica
1"('1acionrs rle materia.l y armamcnto da Arma, que posean el título de pi
qut' de todas clases t('I1~:m a su ca,rgo. loto y ohservador• .podrán tomar par
en la forma y fecha que 'en las dii.stintl1s te en él. promoviendo !!US instaneiall
di,sposir:onc- dadas para c&1C fin se il1r" en el pla7.o de quince d.ia!!, teniéndo
dknn. ~ielld(l rcs'{lOns,1hlcs del ctlll1lpli- se en. cuenta lo que dispone la or
'micntn' d(' ('Sta orden', los jefes o di- dien clI1cu\a,r de ;; de octubre de 1!)3,1
n'dorl', de los Cuerpos o Centros res (D. 0, núm. 2216), reSI)ecto al envio
[lC'Ctivos. ele la docu'mentaci6n de los sotici-

Lo comunico a V. F.. para su conoci-I tantes. y, ~bservándose, adp.más, lo
miento y cllmplimicn~o. Mad~'id, 20 de (!ue determma la de 24 !le agQsto de
enero de 1933 1932 (D, O. n{ml, 204).

. Lo comunico' a V. E. para su co-
nocimientQ y ctt\mptimiento. Madrid,
21 de enero de 1933.
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y dependencias _auxiliares, tales co
mo botiquín, alomacén de piensos,
alojamiento de tropa, etlt., etc.

2." Los Generales de Circunscrip
ción y Jefes de los Territorios, for
mularán, a la mayor brevedad, las
oportunas prOlPuestas para la instala
ción de las 'enfermerías, con indicac

ción de las distribución de locales y
obras de ada.ptación indispensables,
,previo informe de los respectivos Je
fes de los SeITVicios Veterinarios, a
quienes corres-ponde la apreciaciÓll
de las condiciones consigIJal(k¡s en ef
anterior apartado.

3·" Una vez ifecaída aprobación
del J efe Superior de las F.uerzas Mi
litares sobre las referidas propuestas,
se procederá a la inmediata utiliza
ción y a la adaptación de los loca
les designados. En aquelloo cas<J6' en
que, por falta de local a.propiado, no
'puedan instalarse reunidos todos los
servicios de la enfermería, se utili
zarán provisionalmente para tal fin
los que en la actualidad estén desti
nados para las enfermerías regimen
tales, funcionando el conjunto bajo
una sola dirección veterinaria y apro
\'(~chándose la diversidad de cuadras
y dependencias, para la debida cate
¡~orización y separación de enfermos.
ron ohligado aislamiento de los con
l~t:iosos de todo otro ñúc1eo de ga
1''1do.

,l." En tanto se re¡¡;lame\lte este
<avicio. c1ot:¡ndole de personal y ele
I11cntos propios. el J de Superior de
las Fuerzas "[ilitares de Marruecos
c1is.pondrá 1.'1 destino a las nuevas en
f~rtrrc.rías \'ctcrinarias de pcrsonal de
hrrradorC's-forjadores y de tropa. pcr
tr\leci!'ntc a las unidades de la guar
nición en que aquéllas estén encla
vadas, proporcionalmente al número

de animales en curación, procurando,
en la medida que aconsejen las nece
sidades del ael"Ticio, IProcedán con
preferencia de Cuet'lPos montados.

s." Por este Ministerio se- dicta
rán las disposiciones oportunas pa
ra el suministro de material quirúr
gico y de enfermería indiStPensable.

6." IEl Jefe Slllperior de las Fuer
zas Militares dará cuenta a este Mi
nisterio, con la 'Posible urgencia, de
la form'a en que han quedado esta
blecidas las enfermerías' de ganado,
ex;presando los elementos asignados
a cada una y con separación de las
que hayan podido ser instaladas de
finitivamente y de aquéllas otras que
funcionen con carácter provisional.

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
21 de enero oe 1933.

AZAÑA.
Señor...

--- ..... c .. _

SECCION DE INFORMACION E
HISTORIA

JUNTA CENTRAL DE BIBLIO
TECAS

CirCIIlar. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 dispuesto en 1.'1 decreto 'de 16
de diciemhre último (D. O, núm, 29i).
por este Ministerio S<e ha resuelto que
,le constituida en '1a forma que a ron
tilllt:lciún se indica, la Junta Central
de Bibliotecas:

Presidente

Excmo. Sr. í.eneral de brigada, don
Car!(\s Masqllelct Lacaci. (Podrá dele
gar en el Jefe de la Sección de Infor
mación e Historia del Estado Mayor

Central, Coronel 'de Infantería D. Au·
reliano Alvarez-Coque de Blas.)

Vocales

Teniente coronel de atado mayor,
D. Augusto Elola Pérez.

Otro, D. Eduardo de Fuentes Cer
vera.

Otro, D. Enrique Tudela Bonel!.
Teniente 'Corone! de Ingenieros. don

José María de la Tor,re García Rivera.
Auditor de brigada, D. Luis Cortés

Echanov.e.
Comandante de Es.tado Mayor. don

Luis Martín-~:1ontalvo Garrea.
.otro, 'D. Manuel Osset Fajardo.
Comandante de Infantería. D. Anto

nio Carmona Delgado.
Otro, D. Carlos Letamendía :Moure.
Comandante de Caballería. D. Luis

M üller Pessino.
Comandante de Intendencia, D. To

más. Baudín García.
Comandante médico, D. Antonio Ji

ménez Arríeta.

Secretario

Capitán de Artillería. D. Andrés del'
Val Kúñez.

La primera reurii6n de esta Junt~, ten
drá IUg'ar en el local del Museo de In
g'enieroS. a las diez de la maiiall:J. del
"día 30 del artual. y a ella c,.!l-,:nrrir;'¡n'
tocio, los Dihliotccarlos de :0:' di,tintos
Cuerpos. C('lltros y DeJ)Ctl<!e!lc'ias mili
tares de 11adrid y sus rantoms.

Lo comunico a V. E pa.ra Sil cono
cimicn!<) y cumplimiento. Madrid. ~I (le
ellero de 1<)33·

.-\7;\ ~~ "

S<,f1nr ...

KADRID.-IIIPUXTA y TAl.LEJlU IlElo MI
.laTE.IO D& LA Gvn r A



En los pedidos ele 1eeislacl'oD,
tanto de DIAlUOS OnCIAI:U co
mo de pliegos de Colecció,. ú
guÚlliw. debe leliaJarse aiaDpre,
a más del afto a que correspooden,
el número que cada ~licacl6n
lleva correlativo; el DIAaIO On
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Colecci6rt
al pie de la misma, y en defecto
de ésta, indlquenos las Ñinal
qne C'OIIJPt'enden el plielo o plie
gos que le deseaD.

Despu81 de loe pluoe IDdica
doe DO II8l'm a&eodidu Iaa re-

I
clamaClOJUlll y pedIdos III no

, rieDtlIl acompafiadu de su im·
I porte, • raJIÓD de 0,511 puetu
I -ada número del DIAlUO On-

'¡AL, o pliego de COUCC;Ó1J LI'
gislati'fJ4.

21,50

11,00

5.50

1035
8,50
1135

SUSCRlPCIONES

Al Diario Oficial :1 Colec
ción Legislativa ••• ••• •••

Al Diario Oficial... ••• ••• •••
A la Colección LeaisJativa•••

Al Diario Oficial y Colec
ción Legislativa... ••• ••• •••

~l Diario Oficial... ... ••• .
A la Colección Legi.l.tiv ..

rrDaIA~R~1O~OF~IC~I~AL~Y:=;C;:=O~LE~C~CI~OI~'~LE~G~IS=L'=T=I;JI

@1.===================DEL=============='C1J
Las '. '_1._ I 1I . . el' .

SUlCrtpc:10!lea parti......ues " MINISTERIO DE LA GUERRA 1: En prOV1DCIU yen. extranjero
se admitirán, como mínímun. por 1, I : se entenderan amp~dos los ;;.n-

on semestre, ~flCipiaflllo ell l.· i :1 teriores plazos en ~ días y
tU 1ffWO, Gbril, jwlio U OCIflbrI. Número o pliqu dd dia.....__ o.lIlI peseta. en dos !Deles respecti'Yamellte.
Ea las suscripciones que se ha- ...........~- o.s<> •
gan después de las citada. ftthas, :Pi... _. • o.lIlI

- DO se servirán números atrasados
ni se hará descuento a1guno por
este concepto ea los precios fijados.

Los pllgos !le harán por anti
cipado; al ammciar lu remesas
de fOMos por Giro postal, se in-
dicará el número y fecha del res- OFICIALES (tJ:iJn..are)
gua.I"OO entregado por 1& ofic:itl&
correspoodiente.

Las m:1amaciooes de DlÍmerOl
o pliegos de una u otra publica
ci60 que hayan dejado de recibit'
lo. seftores sullCriptores, serin
ateDdidos gratuftlmeDte .i te! ha
cen en estos pluos:
En Madrid, lu del DJAb) On- PARTICULARES (HlDeatI'e)

CL\L, dentro de los do. dfu IÍ
guientes a IU fecha, y tu ele la
Colmi6tt ugislalivo en igual
periodo de tiempo. d~ de

recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a IU pod<or,

,~ D -~=l~:~:

Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración
f ;tt'~""".~\ .

DIARIO OFICIAL Tomos de' teXtos 101 afta.'.
Tomos encua.dernadol en holandesa por trimestres. De 1888 a 1930.
a 10 pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevos. .
Tomos encuadernados el! rústica. a 10 pesetas: Desde el afio 1930.
Números sueltos oCorrelpondientea a los aflos 1928 a la fecha a 0,50 pe·
setas uno.

COLECCldll LEGISLATIVA Tomos de todos 101 afta.'.
Aflos 1881, 18840 1885, 1881, 1899, 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 10 pe
setas el tomo eccuadernado en rústica, 14 en holandesa. nuevos, y varios
mos encuadernados en bolandeba de distintos ai\os, en buen uso, a 10 peu-
tas tomo. o

Pliegos .uelto., de vario. aftos, a 0,50 pesetas uno.

IJQ Administración del Diario Oficial y Colección. Legislativa
es independiente de la Imprenta y Talleres del Minilrterio de la Guena.
Por consiguientt, todo. los peodidos de DIARIO OFICIAL y Colecció" Lt'
gis1<lliva y cuanto se relacione con estos awntos, asl como anundos, SUI
cri-pciones. giros y &.bonués, deberán diorigirse al Set\or administra.dor
del DIAJUO OFICIAL D1IL IúNII'1'I\aIOD& LA IJUEllaA y no a la rl'!ferioda Im-
prentlL '

ANUNCIOS PARTICULARES
Los pago. ban de hacerse por mese., trlme.
tres, semestres o afto. anticipados, dentro del

primer mea' de .u publicación.

Toda la corr.Qlendenda , Iiro. .. cHrldrb
al Sr. AcSmlnII1:ndor 4.1 DIARIO OPI~AL

c!eI MbUaterlo de 1& Guerra.

Los procedentel die Espafta .e In.ertarAn •
razón de O,QO pesetas linea siendo del C\ler~
pe. 7, en plana variable, haciéndole un. bonl
fica.ción del to por tOO 10. que.lf¡ contra'.en o
abOllen por aftOl' anoticipado'a. Para el eztraa
jero, 0,25 pesetas linea sencilla y p••o ani:t
ei1>f.do. Loa plana le divide en cuatro column....

-'=":'===========================,:'$:


